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REPUBLICA DEL ECUADOR
COACTIVA DEL BANCODELPACIFICO S A.

AVISO DE REMATE

HAGO SABER Que en providencia dictada el Marzo 28 de 2013, Las 12h18 porel

32 de Coactiva del Banco del Pacífico SA eneljuicio coactivo No BP-039-2005, 36

señalado para el dia LUNES 27 2013 desde las las 17h00

“a que tenga lugar el remate del bien mmueble consistente en un solar numero cinco

la manzana numero letra “F-DOS” del sector numero UNO dela ciudadela Costasol -
stanera del Sol SA ubicado entra las poblaciones de Monteverde y San Pablo dela

'oquia Colonche del Cantón Santa Elena -

RACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE

¿BICACIÓN

bl di del y medidas NORTE Solar nume-

2 con 16 B0mtrs SUR Calle vehicular con 18,50mútrs ESTE Solar numero 4 con 14 00
rs OESTE Solar numero 3 con 14 00 mtra con unárea total de 231 m?-

DEL

del terreno El bi bjeto del luo es un solar vacío

estado natural con maleza sin demarcaciones de iinderos sin estacas mparedes, de

cal identificación no tiene letreros de identificación donde indicarta el nombre de la
le o el numero desolar y manzana

Y

NFRAESTRUCTURA URBANA

j de energia eléctrica Agua Potable Red Telefonica Calles dearcilla sin aceras ni bor-

08

GENERALES

sidencial Turístico industrial y pesquero El lote de terreno se encuentra en sector sest-

icial con poca actividad edificadora de clase media-alta solares vacios de topografia

na y forma rectangular ligeramente bajo la cota de la calle Heno de maleza de baja

ma sin hitos ni paredes en estado natural
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NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA

DI Nevará cabo la Sal del Juzando d ubicado

en el tercer piso del Edificio Matriz del Banco del Pacifico SA calle Francisco de Paula

Icaza No 200 y Pedro Carbo de la crudad de Guayaquil No se admitirán posturas que no

cubranpor
se preferiran las posturas que sean de contedo El Actuario del despacho elabore el

aviso de remate respectivo que se publicará por tres veces en unos de los dianos que se

edite en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas meditando por lo menos ocho dias

entre cada publicacion y del ultmo deellos al dia señalado para el remate - El señor Nés-

tor FernándezGarcta, Deposrtanoedará a los mteresados las facilidades que el

q 2566010 2335 y 2369, CELULAR
De con lodsplesto en los Arts 457 458 y lo dispuesto en

la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado que reforma los

Arts 457 y 458 del Cádigo de Procedimiento, Civil, Los postores deberán ser calificados

con 16 días de te en base a la soh
y expenencia en el negocio -Lo postores deberán acercarse al Juzgado de Coactiva del

Banco del Pacifico SA ubicado en la calle Francisco de Paula Icaza No 200 y Pedro

Carbo a efecto de solicitar los requisitos necesarios para postular a la diligencia de re-

mate los cuales se presentaran por escnto ante el Juez de Coactiva mdicando dentro

del mismo, el domicilio judicial del postor (casilla judicial) - El Juez de Coactiva una vez

receptada la documentación y venficada esta se notificará al domicilio judicial sañalado

si cumplen con los requisitos para postularse a la diligencia de Remate a realizarse cor

forme consta en lineas anteriores se les conmina que concurran a esta judicatura a pre-

sentarlo: Mayo del

2013 - De acuerdo al Art466 del Código de Civil vigente dmitirán

por lo menos

del 10%“del valor total de la ofertael mismo“que se consignara en dinero efectivo de

curso legal a en cheque certificado aceptado por el respectivo Bancoy girado a la orden

del Juez de la causa tampoco se admitirán las ofertas que fueren presentadas antes de

las 13HOOy después de las 17HO0 del dia señalado para Remate - De conformidad con

el Art 457 del Codigo de Procedimiento Civil no se admitirán posturas en que sefijen

plazos que excedan los ochos años contados desdela fecha del remate ni los que no

ofrezcan el pago de por lo menosel interés legal pagadero por anualidades adelantadas

tos impuestos prediales, tasas, otrosmbutos ex stc que se encuentren pendientes

de pago asi comolos gastos de trasferencia de dominio Se previene a los postores que

de conformidad con lo dispuesto en la Ley para Reprimir el Lavado de Activoss: el valor

que se consigna con motivo del10% de su oferta es de Cinco mit 00/100 dólares dedos

Estados de A deb» elf

 

 

 

 

  
como cuerpo cierto de conformidad con el Art 1773 deleCwil- El bien inmueble

se vende en las condiciones que se encuentra actualmente y no habrá reclamo alguno a

futuro - El consumo de energía eléctrica de agua potable e impuestos municipales serán

de cargo del adjudtcatarro - Los gastos de transferencia corren por cuenta del adjudicata-

no- Tratándose de una entidad del Sistema Financiero elyJuezde Coactiva se reserva el
de calrhcació!
 

fines legales consiguientes - Guayaquil, 28 de Marzo(de 2013 -

7 Dr Floresmilo Vargas Acosta

SECRETARIO DE COACTIVA

Abr 5-18, May 2 (115882)   

 

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEAUMENTO DE CAP+H
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE HIDROTAMBO
S.A. . :

Se comunica al público que HIDROTAMBO S.A., con

domicilio principal en la ciudad de Quito, aumentó su

capital en USD $ 1'350.000,00; y, reformó sus esta-
tutos por escrrtura pública otorgada ante el Notario

Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Qurto

el 27 de diciembre de 2012. Actos societarios aproba-

dos por la Supenntendencia de Compañías, mediante

Resolución No. SC.1J.DJCPTE.0.13.001844 de 11 de

abril de 2013

En virtud dela escritura pública mencionada,la compa-

fía reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, refe-

rente al caprtal social, de la siguiente manera

"ARTICULO CUATRO:CAPITALEl caprtal suscrito de

la Compañía es de dos millones trescientos cincuenta

mil dólares de los Estados Unidos de América USS$
2'350 000,00)y estará dividido en dos millones tres-

cientos cincuenta mil acciones ordinarias, nominativas
e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

América (USD$ 1,00) cada una .”

Quito, 11 de abril de 2013

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

NOTA:Este extracto debe publicarse en un periódico

de mayorcirculación en el domicilio principal de la

compañía

(116995)

El Telégrafo | jueves 18 de abril del 2013

TÍ DISPONERq: di 1 el No-

tanto Vigosimo Quintoedel Distrito Metropoltano deQuito, tome nota del contenidode

 

e e Cumplido 5 ón de li ctuadi

.

ARTÍCULO QUINTO - DISPONER que, una vez publicada la presente Resolución el ño-

gustrador

articulo 61 delado(ica Camada sentará razón de lo actuado

ARTÍCULO SEXTO - DISPONER que ejecutadas tes formalidades prescntes la compa-

fifa se ponga EN LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO SEPTIMO- DESIGNAR Liquidador de la compañía al señor Carlos Ennque
li gas y

Statuto de | dad fn de efecrue l bro habreisa qA

ARTICULO 'OCTAVO - DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento dentro

del término de diez dias contado desde su aceptación en el Registro Mercantil del

domicilio principal de la compañía

ARTÍCULO NOVENO- DISPONER que durante el|proceso de liguidación en todos los

¡és de su nam-

bre|las palabras EN LIQUIDACIÓN preniendo al Laode las resporisabilidades

legales en caso de omisión

 

ARTÍCULO DÉCIMO - PREVENIR al Representante Legal sobre el cumplimento de lo
ordenado porlos Arts 3” 4" y 5* de la presente Resolución cuya omisión dará lugar a

Ley sean agregados al pasivode la compañía debiendo este valor ingresara la cuenta

denominada "Cuenta Rotatia de ingresos No 625276-3 del Banco de Guayaquil”

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO - DISPONER que se remra copia de este Resolución
al Jefe de Coactivas del Servicio-de Rentas Internas, al Director Ejecutivo del Instrtuto

N ld Publica y al Director ti M ¡pio del

DM de Quito para los fines consiguientes a

CUMPLIDO lo anterior el Representante Legal de la compañia remurá a este Despa-
ho li de li ón de | d Resolució
 

NOTIFÍQUESE - DADA firmeda en la Superintendencia de Compañías en el Distrito
Metropolitano de Quito a 05 abril de 2013

AB PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ

(116930)
 

 

  
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE GUAYAQUIL

AL PÚBLICO

HAGO SABER

Queen este Juzgado se tramita el Jutcio Ordinario de Nulidad de inscnp-
ción de Partida de Nacimiento seguida por Ángela del Carmen Rodríguez

Jiménez, ta misma que es admitida a tramite, en Auto de Calificación de
fecha jueves 28 de febrero del 2013, las 15h56, providencia en la cual se

dispone que se haga conocer al público de ta presente demanda en uno

de los dianos de mayor circulación de esta cuudad

Lo que comunico a usted para los fines de ley

Ab María Alejandra Vinces

SECRETARIA ENCARGADA

(116957)   


